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F¡nal del Comité a cargo del Concurso Público de Contratación Doce0te y el

Públ¡ca de sus Docenles y su
académico, gestión, sup€rvisión
eldesanollo de la canera pública

CONSIDERANDO:

eue, la Ley No 305.12, Ley de lnstjlutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera
Reglameoio aprobado por Decreto supremo N' 01o-2017-MlNÉDu, regulan la creación, licenciam¡ento, régimen

y f¡scalización de ros lnstitutos de Educación superior y Escueras de Educaiión superior pJoticos y privado§; asícomo,
docente de los lnsljlutcs de Educac¡ón Superior y Escuelas de Educación Supe¡or públicoq

Que, mediante Resotución de SecretarÍa Generat N. 040-2017-IV|NEDU, se aprobó Ia NormaTécnica denominada "Nonna fécnica que Regula el concurco Públim de contratac¡ón Docente en lnstitutos y escuetas oe eoñárion srp"rtol.PÚblicos' Nlodificada por Resolución de secretaría General N" 046-2017-M|NEDU, Resotución de secretaríá oenerat u" loototz-vtrueou yResolución Ministerial N" 005-2018-l!llNEDU, en cuyo alcance se encue¡kan tos tnstitutcs de Educación supe,ior pJaóg¡á, is tnstítutos deEducación superior Tecnologico, los lnsütutos superiores de Educación y los lnstitutos y Escuelas superiores de Fonnación lrtíiticl;

Que mediante Resolución Vicem¡njstedal N. 226-202GM|NEDU, se aprobó e¡ OocumentoNormalivo denominado 'Disposiciones que regulan los procesos de contratación de docenles, asistentes y ,*iriffo y o"',rnonJ.,or1e ontratos enlnstitutos y Escuelas de Educación supenor Tecnologica públicol' (en adelante, oocumento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobadamediante artículo 1 de la Resolución Ñlinisterial N' 005-201&l\.{lNÉDU y su modmcatoria aprobada med¡anle Resoiución viceministerjat N. 005-2o1g]!y'lNEDu Asimismo, a lravés del articulo 3 del Documento Normativo;e exceptúa a los lnstitutos de Educac¡ón supenbr Tecnológjca públicos delos alcances de la Norma Técnica aprobada mediante Resolución de secretaria General N" 040-2017-¡¡r¡l¡oü},.r, ,o¿m'üioro 
-' " "'''

Que, med¡anle la Resolución Viceminisleriat N'0335'2019MINEDU, se aprobó la Normaica denominada "Disposiciones que Regulan et Coflcurso público de Contratación Docente en os lnst¡tutos de Educación Superior pedagógicos', la mlsma que eslablece los requis¡los, procedimientos y responsabilidades para el desanollo del proceso de seleccjón y contratación dedocentes, con el propós¡io de garanlizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior pedagogicos públ¡cos; a suvez deroga la Resolución lvliniste¡ial N' 036-2019- /INEOU y exceptúa a dichos insütutos de los alcánces de la Norma fécnica aprobada por Resoluciónde §ecrelaría General N' 6q0-2017-MlNEoU, modifcada por Resoluciones de Secretaría Genera I N' 046-2017-l!liNEDU y N" 100-2017-i\,,fTNEDJ;

Nomativ. denominado "Disposiciones q," ,1:1u1,:r .§'.:Jffi1,5:XffiffilrlX'lj;',:":fl [; fl11*f,.1yi:',IJ,:Hn:,,',1fiil::
Pedagog¡ca públicos'el mismo que establece co¡dicione§, criterios técnims, proceaimientos y responsabilidades para realizar el concurso público decontralación con e, proÉsito de garantjza. el servicio educativo de calidad en tós lnstitutos y Escuelár ¿" go*""io,iirp"¡0l. p.¿ugüiü púbticos; a suvez deroga el articulo 2 de la Resoiución viceministerial N' 033120191ülNEDlJ y su modificatoria aprobada mediante Resolución vicemnisteriat N" 326-2021-¡ltNEDU;

Di§posic¡ón compleme¡laria Transiloria de la Ley N. ,or,2Q,ut' "', 
*nt'*o de contratac¡ón se enmarca denlro de lo estabiecido e¡ la Décima Primera

Que a havés del contralo de servicio docenle suscrito por elcandidato ganadory la revisión delexped¡entefnal, se da conformidad para la emis¡ón de la resolución corespondienle;

quien haga sus veces debe emitir ras resoruciones q;" .r#f;"hffi|[?fn 
el refeido Documento Normativo' el Director Regional de Educación o

de ra carera púbrica de sus oo..*.., , 0..,," §ur*:'i: f,?j:1fl9ji [JJü51] Jl,tl,; :iffi *:]if,l ?ii:X1ij*1f.fi:t:::ffi1
vicem¡nistedal N' 226-2020'lt'llNEDU, la Resolución vicemioisterial ¡l'o¡¡s-zots-¡,!Ñeou, ta Resotución Viceminisleriat ñ. o+o-zoziurrueou y s,modmcatoria aprobada por Resolución viceministerial N" 32_6 2oz-MINEDU y la Resolución de secrekria General No 0401017-l.4rÑeoÚ, moomcaoa por
las Resoluc¡ones de secretaría General N" 046-2017-lvlNEDU, N' 100-2017-ti¡lNEou y Resotución [¡inisteriat N. 0ot2o18-[¡tNEDU:

.. t
_r,rúa.l.,.

I



SE RESUELVE:

ART|CULO 1".. APROBAR EL COI,ITRATO , en ptaza vacante docente det tnstituto de
Educac¡ón Superior Tecnologica por servicios p€rsonales suscrilos por Ia unidad ejecutora y el personal que a continuación se indica:

I,1. DATOS PERSOI,IALES:

1.2. DATOS DEL PU ESTO'PLAZA

NIVET

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

1.3. DATOS DEL COIITRATO:

NO DE EXPEOIENTE

REFERENCIA

VIGEÑCIA DEL CONTRAfO

GRUPO RE[/UNERATIVO

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENÍIOAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

CODIGO MODULAR

REGI[.4EN PENSIONARIO

FORfulACIÓN ACADÉMICA

PROGRAI\¡A DE ESTUDIO

JORNADA LABORAL

: FLoRES FATAMA MILoRED
: 0.N.1. No 01126696

: FEMENINO

| 29/09h973

i 1001126696

.i. . D.L. o'19990

CONTADOR PÚBLICO

OFICINADE

Educac¡ón Superior Tecnológ¡ca

NOR ORIENÍAL OE LA SELVA

l151l1Cr5lP8
DOCET{TE ESTABLE

CESE A SOLICfTU0 0E:YALTA FLORES, BLAiiCA Resotución il" RJ. it" 13Í2022

ARÍ¡CULO 2.. Aféctese a ta cadena presupuestal mrespond¡ente de acuerdo al Texto
Únim Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, iey de Presupuesto det Sáor eOorico para et
año fscal2022.

D

CPC. Ted Vásquez Chapano
JEFE DE OPERACIONES UE.300 (.)

tr¡ILg!

I

;IÜMA ?fi?

019-2022641124 No DE FoLIoS | 428

oFtcto r{. 042.2022.DtEsTP 'NOS".
Desde el 09/03t2022 hasla e13111212022

Equ¡valente a la categoría I o 5 del lES, según lo d¡spuBto en .l artículo 103 de la Ley
30512 respecto al üpo de conkato.
40 Horas Pedagógicas

Regíst¡ese, comuníquese y cúmplase.


